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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de junio de dos mil veinticinco. 

VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 03349/INFOEM/IP/RR/2025, 03354/INFOEM/IP/RR/2025 y 05259/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a sus solicitudes de información por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitudes de Acceso a la Información. El treinta de enero y diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX; sin embargo, la solicitud que ingresó el diecisiete de marzo corresponde a día inhábil, por lo que se tuvo por presentada el dieciocho de marzo por ser el día hábil siguiente, en las que requirió lo siguiente:

	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00583/TOLUCA/IP/2025
	Solicito todos los oficios con anexos que fueros enviados por parte de la Unidad de Transparencia a todos los Servidores Publicos Habilitados durante el mes de junio del año 2019.

	00588/TOLUCA/IP/2025
	Solicito todos los oficios con anexos que fueros enviados por parte de la Unidad de Transparencia a todos los Servidores Publicos Habilitados durante el mes de noviembre del año 2019.

	01641/TOLUCA/IP/2025
	" Solicito acta de instalación de comité de transparencia 2025"



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. Ampliación de plazo para emitir respuesta. El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado entregó el acta de la nonagésima segunda sesión del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud por un periodo de siete días hábiles, respecto a los 03349/INFOEM/IP/RR/2025, 03354/INFOEM/IP/RR/2025.

3. Respuesta. El cinco de marzo y ocho de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	RESPUESTA.

	00583/TOLUCA/IP/2025
	R. 00583_25.pdf: Documento sin número de oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que se adjunta la información solicitada en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia en el acta de la Centésima Nonagésima Sesión Extraordinaria, de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, mediante el acuerdo CT/SE/190/06/2025.

Anexos 0583_25.pdf: Documento que se integra de doscientas treinta y ocho páginas (238) que contiene diversos oficios emitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia media en el mes de junio de dos mil diecinueve.

	00588/TOLUCA/IP/2025
	R. 00583_25.pdf: Documento sin número de oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que se adjunta la información solicitada en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia en el acta de la Centésima Nonagésima Sesión Extraordinaria, de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, mediante el acuerdo CT/SE/190/11/2025.

Anexos 0583_25.pdf: Documento que se integra de trescientos veintisiete páginas (327) que contiene diversos oficios emitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia media en el mes de junio de dos mil diecinueve. (Dejó a la vista el CURP)

	01641/TOLUCA/IP/2025
	Acta instalación de Comité_2025.pdf: Documento que contiene el acta de instalación del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca 2025-2027 de fecha nueve de enero de dos mil veinticinco.
R.01641_25.pdf: Documento sin número de oficio mediante el cual refiere que se anexa en formato pdf la información solicitada.



3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiuno de marzo y ocho de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión y manifestó lo siguiente: 

03349/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto Impugnado: “La Unidad de transparencia oculta la información es opaca”
Motivo de inconformidad: “Falta información no entrega la información que entrego en otro saimex”

03354/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: “La Unidad de transparencia oculta la información es opaca”
Motivo de inconformidad: “No entrega la información completa en otro saimex entro otra”

05259/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto Impugnado: “No abre su archivo de respuesta”
Motivo de inconformidad: “No abre su archivo de respuesta”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 

	Recurso de Revisión
	Comisionada

	03349/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	03354/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	05259/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.



5. Admisiones. El veintiséis de marzo y trece de mayo de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

6. Manifestaciones. En el apartado de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el cuatro de abril y veintidós de mayo de dos mil veinticinco, dichos informes justificados se pusieron a la vista del Recurrente el cuatro de junio de dos mil veinticinco; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente:

· 03349/INFOEM/IP/RR/2025 y 03354/INFOEM/IP/RR/2025: Documento suscrito por el Titular de la unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial. 

· 05259/INFOEM/IP/RR/2025: Contiene los documentos siguientes:

· Acta instalación del Comité_2025.pdf: Documento que contiene el acta de instalación del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca 2025-2027 de fecha nueve de enero de dos mil veinticinco;
· Ratificación 5259.pdf: Documento suscrito por el Titular de la unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.

7. Acumulación. A través del Acuerdo notificado el cinco de junio de dos mil veinticinco al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

[bookmark: _heading=h.xxfxscl0hvst]8. Cierre de instrucción. En fecha diez de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a las solicitudes de información los días cinco de marzo y ocho de abril de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvieron por presentados los días veintiuno de marzo y ocho de mayo del año dos mil veinticinco; esto es, al décimo primer y décimo quinto día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta respectivamente.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V y IX de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante” (Sic


Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Toluca, la siguiente información: 
	Información requerida.
	Respuesta
	¿Colma?

	Solicito todos los oficios con anexos que fueros enviados por parte de la Unidad de Transparencia a todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de junio del año 2019.
	Entregó un documento que se integra de 238 páginas que contiene diversos oficios emitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el mes de junio de dos mil diecinueve.
	Parcialmente

	Solicito todos los oficios con anexos que fueros enviados por parte de la Unidad de Transparencia a todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de noviembre del año 2019.
	Documento que se integra de trescientos veintisiete páginas (327) que contiene diversos oficios emitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante en el mes de junio de dos mil diecinueve
	Parcialmente

	" Solicito acta de instalación de comité de transparencia 2025"
	Documento que contiene el acta de instalación del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca 2025-2027 de fecha nueve de enero de dos mil veinticinco.
	Si colma.



Del recurso de revisión 05259/INFOEM/IP/RR/2025.

Respecto al recurso de revisión que se analiza, el Recurrente solicitó acta de instalación de Comité de Transparencia 2025.

Para el análisis de la fuente obligacional del punto que se estudia, es necesario traer a contexto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuyo contenido dispone lo siguiente:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;

Capítulo II
De los Comités de Transparencia
Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios.

Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 

También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 

Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto. 

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Es así que, los Sujetos Obligados tienen que establecer el Comité de Transparencia que es un ente colegiado e integrado por al menos tres miembros. Que será la máxima autoridad al interior, en materia de acceso a la información. Dicho Comité de Transparencia sesionará de manera ordinaria y extraordinaria las veces que sea necesario, sin que se establezca la obligatoriedad de emitir el acto formal de instalación y asentarlo en un acta. Lo anteriormente mencionado se ratifica con los lineamientos para la instalación y funcionamiento de los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados, emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en la Trigésima Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, los cuales establecen lo siguiente:

CAPÍTULO III
DE LA INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS DE TRANSPARENCIA

Sexto. Cada Sujeto Obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, sin restricción de sus integrantes, el cual deberá de ser siempre un número impar y será la autoridad máxima al interior del Sujeto Obligado en materia del derecho de acceso a la información y en la protección de datos personales. 

Cada integrante designado deberá firmar el acta correspondiente o documentación de la materia, y participar en las respectivas sesiones. 

Séptimo. Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto Obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado, quien velará por la garantía de los derechos tutelados por el Infoem. 

Dentro de los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados, no podrá reunirse el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia entre dos o más Sujetos Obligados diversos, prevaleciendo los principios rectores previstos en los presentes criterios y en la Ley de Transparencia Local en sus decisiones, atribuciones y facultades desarrolladas en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos Sujetos Obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios. Las personas suplentes designadas tendrán voz y voto, y firmarán las actas de las sesiones a las que asistan en esa calidad. 

Octavo. De conformidad con el artículo 46 de la Ley de Transparencia Local, los Sujetos Obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El Titular de la Unidad de Transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El Titular del Órgano de Control Interno o equivalente.

De lo anterior, se establece la obligatoriedad de contar con su comité de transparencia como la autoridad máxima al interior de los sujetos obligados en materia de acceso a la información; sin embargo, no se advierte que deban generar un acta de instalación.

No obstante, en aras de garantizar el derecho del Recurrente el Sujeto Obligado entregó el documento electrónico denominado Acta instalación de Comité_2025.pdf el acta de instalación del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca 2025-2027 de fecha nueve de enero de dos mil veinticinco, tal como se muestra a continuación:
[image: ]


Tal y como se aprecia en la imagen de referencia, el Sujeto Obligado entregó el acta de Comité de Transparencia que solicitó el particular.

Por su parte, el Recurrente se inconformó argumentado que no abre el documento, lo que no es aplicable, derivado de que este Organismo Garante no tuvo ningún impedimento para abrir el documento y conocer su contenido, el cual, como se ha mencionado, atiende la solicitud en cabalidad.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05259/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 01641/TOLUCA/IP/2025.

· Recursos de revisión 03349/INFOEM/IP/RR/2025, 03354/INFOEM/IP/RR/2025

Los recursos antes mencionados se analizarán en conjunto, por ser información que se relaciona con oficios y anexos que fueron emitidos por la Unidad de Transparencia a Servidores Públicos Habilitados en el mes de enero y noviembre de dos mil diecinueve.

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que este ha asumido la competencia, por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia.

Dicho lo anterior, es conviene señalar que los oficios, son ampliamente conocidos como instrumentos de comunicación entre autoridades o dependencias, que permiten llevar a cabo distintas gestiones para el cumplimiento de sus distintas funciones, conforme a la definición del Diccionario de la Real Academia Española, que señala:

“6. m. Comunicación escrita, referente a los asuntos de las Administraciones públicas.
Sin.: escrito, comunicado, comunicación, documento, expediente.” (Sic)
En ese sentido, resulta importante mencionar que como se precisó en líneas anteriores, el acceso a la información pública versa sobre documentos, en este caso, sobre oficios, por lo tanto, sirve citar como referencia los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Dichos lineamientos sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogenización en la comunicación formal de las instituciones públicas:
“2. Objetivo
Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos.
 Administración de documentos:
Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos.
…
Oficio:
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.
…
 Recepción de documentos:
 Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación.
4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal…”
De lo anteriormente vertido, se tiene que un oficio es el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.
Ahora bien, hasta este punto conviene recordar que, si bien el Sujeto Obligado proporcionó diversos oficios emitidos por la Unidad de Transparencia, la parte Recurrente se adolece únicamente por que la información es incompleta, por lo que, este Instituto analizará la información proporcionada bajo el siguiente orden.

Por lo que corresponde a los oficios remitidos en el mes de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado entregó la siguiente información:
	924
	943
	964
	981
	
	1017
	1036
	1056
	1089
	1108

	925
	944
	965
	
	
	1018
	1037
	1057
	1090
	1109

	926
	945
946
947
	966
	983
	1000
	1019
	1038
	1058
	1091
	

	927
	948
	967
	984
	1001
	1020
	1039
	1059
	1092
	1111

	928
	949
	968
	985
	1002
	1021
	1040
	1060
	1093
	1112

	929
	950
	969
	986
	1003
	1022
	1041
	-
	1094
	1113

	930
	-
	970
	987
	1004
	1023
	1042
	-
	1095
	1114

	931
	-
	971
	988
	1005
	1024
	1043
	-
	1096
	1115

	932
	953
	972
	989
	1006
	1025
	1044
	-
	1097
	1116

	933
	-
	973
	990
	1007
	1026
	1045
	-
	1098
	

	934
	-
	974
	991
	
	1027
	1046
	1066
	1099
	1118

	935
	-
	973
	992
	1009
	1028
	1047
	1067
	1100
	1119

	936
	957
	974
	
	1010
	1029
	1048
1049
	1068
	1101
	1120

	937
	958
	975
	994
	1011
	1030
	1050
	
	1102
	1121

	938
	959
	976
	995
	1012
	
	1051
	
	
	1122

	939
	-
	977
	996
	
	1032
	1052
	
	
	

	-
	961
	978
	997
	
	1033
	1053
	
	1105
	

	941
	962
	979
	998
	1015
	1034
	1054
	1087
	1106
	

	942
	963
	980
	999
	1016
	1035
	1055
	1088
	1107
	



Tal y como se aprecia, el Sujeto Obligado entregó oficios que corresponden del oficio 924 del día lunes tres al oficio 1122 del día viernes veintiocho de junio de dos mil diecinueve, por lo que se cumple con la temporalidad referida por el Recurrente; sin embargo, al analizar los números consecutivos, se advierte el faltante de diversos numerales, como por ejemplo, los oficios 940, 951, 952, 954, 954, 955, 956, 957, entre otros. 

Ante tal circunstancia es de mencionar que si bien, se advierte que faltan oficios, lo cierto es que el particular solicitó únicamente aquellos que fueron enviados a los Servidores Públicos Habilitados, por lo que, de acuerdo a la respuesta del sujeto obligado, los proporcionados son todos aquellos que corresponden con los intereses del particular.

Por lo que corresponde a los oficios remitidos en el mes de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado entregó la siguiente información: 

	2193
	2226
	2259
	2292
	2326
	2358

	2194
	2227
	2260
	2293
	2327
	2359

	-
	2228
	2261
	2294
	2328
	

	2196
	2229
	2262
	2295
	2329
	2361

	-
	2230
	2263
	2296
	
	2362

	2198
	2231
	2264
	2297
	2330
	2363

	2199
	2232
	2265
	2298
	-
	2364

	2200
	2233
	2266
	2299
	-
	2365

	2201
	2234
	2267
	2300
	2333
	2366

	2202
	2235
	2268
	
	2334
	2367

	2203
	2236
	2269
	2302
	2335
	2368

	2204
	2237
	2270
	2303
	2336
	2369

	2205
	2238
	2271
	
	2337
	2370 

	2206
	2239
	2272
	2305
	2338
	2371

	2207
	2240
	2273
	2306
	2339
	2372

	2208
	2241
	2274
	2307
	2340
	2373

	2209
	2242
	2275
	2308
	2341
	

	2210
	2243
	2276
	2309
	2342
	2375

	2211
	2244
	2277
	2310
	2343
	2376

	2212
	2245
	2278
	2311
	2344
	2377

	2213
	-
	2279
	2312
	2345
	2378

	2214
	-
	2280
	2313
	2346
	

	2215
	2248
	-
	2314
	2347
	

	2216
	2249
	2282
	2314
	2348
	

	2217
	2250
	2283
	2315
	2349
	

	2218
	-
	2284
	2316
	2350
	

	-
	2252
	
	2317
2318
	2351
	

	2220
	2253
	2286
	2319
	2352
	

	2221
	2254
	
	2320
	2353
	

	2222
	2255
	
	2321
	2354
	

	2223
	2256
	2289
	2322
	2355
	

	2224
	2257
	2290
	2324
	2356
	

	2225
	2258
	2291
	2325
	2357
	



Tal y como se aprecia, el Sujeto Obligado entregó oficios que corresponden del oficio 2193 del día lunes cuatro al oficio 2378 del día viernes veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que se cumple con la temporalidad referida por el Recurrente del mes de noviembre; sin embargo, al analizar los números consecutivos, se advierte el faltante de diversos numerales, como por ejemplo, los oficios 2195, 2197 2219, 2246, 2247, 2251, entre otros.

Ante tal circunstancia es de mencionar que si bien, se advierte que faltan oficios, lo cierto es que el particular solicitó únicamente aquellos que fueron enviados a los Servidores Públicos Habilitados, por lo que, de acuerdo a lo manifestado en respuesta por el sujeto obligado,  los proporcionados son todos aquellos que corresponden con los intereses del particular.

Bajo ese contexto, es necesario mencionar que se determina que la información proporcionada por el Sujeto Obligado corresponde a la temporalidad requerida y a todos los oficios y sus anexos enviados exclusivamente a los servidores públicos habilitados, siendo toda la información que obra en sus archivos.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo que este Organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, siendo que la información proporcionada corresponde a toda la generada y que se relaciona con los intereses del particular.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que el Sujeto Obligado señaló que la información se proporcionada en versión pública aprobada por el Comité de Transparencia en el acta de la Centésima Nonagésima Sesión Extraordinaria, de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, mediante los números de acuerdo CT/SE/190/06/2025 y CT/SE/190/11/2025, sin que esto se materializara, pues el Sujeto Obligado no adjuntó los referidos acuerdos ni el acta del Comité. 

Es preciso mencionar que de la revisión a los oficios enviados en respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado suprimió el correo electrónico de particulares.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por aspectos personales como por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

Estos mensajes pueden contener texto, archivos adjuntos, imágenes, enlaces, entre otros, y se utilizan ampliamente tanto en el ámbito profesional como personal.

Los correos electrónicos de los particulares a menudo contienen información sensible, como datos de contacto, detalles bancarios, conversaciones privadas, o cualquier otra comunicación que no debe ser expuesta. Clasificar estos correos permite gestionar la seguridad y privacidad de los usuarios, asegurando que solo las personas autorizadas tengan acceso a esa información.

En el mismo sentido, impide que los particulares se vean afectados en su privacidad e intimidad y evita la recepción de correos no deseados o cualquier información que no sea de su interés ni intención.

En ese sentido,  se tiene que al ser un sistema que permite enviar y recibir mensajes electrónicos entre direcciones de correo en el ámbito personal, estamos en presencia de un dato personal,, lo que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, se comparten las versiones públicas proporcionadas por el Sujeto Obligado; sin embargo, es necesario referir que no basta con señalar el número de acuerdo o el número de acta del Comité de Transparencia que sustenta las versiones públicas, pues al restringir parcialmente el derecho del particular por tratarse de datos personales, es necesario fundamentar y motivar la restricción, que es con la entrega del Acta del Comité de Transparencia y sus correspondientes acuerdos, a efecto de brindar certeza al recurrente en el sentido que su derecho de acceso a la información es restringido de manera legítima al prevalecer la confidencialidad de datos personales de particulares.
Es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido  excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”

Entendiéndose como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como confidencial:
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
De este modo, conforme al artículo 132 de la Ley en la Materia Local, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Por cuando hace a la elaboración de versiones públicas, debe considerarse que dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual, de conformidad con el artículo 4[footnoteRef:1], fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.] 

De igual forma, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V, 53 fracción X, y 49 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
...
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
...
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
...
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;”
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, como se advierte de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, el Sujeto Obligado entregó diversos oficios en versión pública, asimismo, indicó que se confirmó su clasificación en el acta de la Centésima Nonagésima Sesión Extraordinaria, sin que se proporcionara el acuerdo del Comité de Transparencia, incumpliendo así con lo previsto en el artículo 168 de la Ley de la Materia, a saber:
“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente: 
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación; 
b) Modificar. la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y 
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”
Bajo lo previo, es evidente que el derecho de acceso a la información no se atiende por al no proporcionar el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos del soporte documental entregado, este no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; toda vez que no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, al no exponer de manera puntual las razones de ello, se violenta su derecho de acceso a la información, por lo que es indispensable que el acuerdo respectivo, se haga del conocimiento de la parte Recurrente.
Es por lo anterior, que no basta sólo con hacer mención del acuerdo o número de acta que sustenta las versiones públicas, sino que impera la necesidad de brindar el soporte documental, ya que la clasificación de la información es una restricción al derecho de acceso a la información pública y, por lo tanto, debe estar debidamente fundado y motivado por la autoridad con competente, como lo es el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _heading=h.czbcavdx3wp1]En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar el acuerdo del Comité de Transparencia que sustente las versiones pública de los oficios remitidos en respuesta.

De la  vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales. 

Ahora bien, de la información proporcionada en respuesta, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales confidenciales, tal como lo es la Clave Única de Registro de Población en cédula profesional electrónica, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por los argumentos expuestos anteriormente.  

Por lo que, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo correspondiente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E:
Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 05259/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, por lo que se MODIFICAN las respuestas emitidas a las solicitudes 00583/TOLUCA/IP/2025 y 00588/TOLUCA/IP/2025 que dieron origen a los recursos de revisión 03349/INFOEM/IP/RR/2025 y 03354/INFOEM/IP/RR/2025.
Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, los documentos donde conste la siguiente información:
1. Acuerdo del Comité de Transparencia, que sustente las versiones públicas de los oficios remitidos en respuesta, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron o eliminaron de los soportes documentales.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia que, de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Sexto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Séptimo. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACTA DE INSTALACION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACION 2025-2027.

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las trece horas con tres
minutos del dia jueves nueve de enero del afio dos mil veinticinco, estando
reunidos en la Sala de Juntas de la unidad de Transparencia, situada en el edificio
Ignacio Ramirez Calzara, en Nigromante 202, Colonia Centro, Toluca de Lerdo,
Estado de México, C.P. 50000, los ciudadanos doctor Nahum Miguel Mendoza
Morales, titular de la Unidad de Transparencia, maestro Justo Naiez Skinfill,
Secretario del Ayuntamiento y la maestra Carla Elizabeth Allende Pefia,
encargada del despacho de la Contraloria Municipal, se procede a la instalacién
del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca Administracién 2025-2027,
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA:

Lista de presentes y declaracion de quérum.

Lectura del orden del dia.

Toma de protesta a los integrantes del Comit¢ de Transparencia,
Administracion 2026-2027.

Instalacion del Comité de Transparencia, Administracion 2025-2027.
Designacion de suplentes.

Clausura de la sesion.
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